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Ja ciudad de Quito, Distrito heropoianó, cat de la 

República del Ecuador, hoy día lunes vejátid s de Octubre 

del año dos mil doce, ante mí, doctor Jorge Machado 

Cevallos, Notario Prime 

  

  

del cantón Quito, comparecen a 
A 

    

  

EN celebración de | presente escritura pública, ¿en señor 

KFREDO RENÁN PÉREZ RUEDA, la señora GLORIA 
MA A 

MARCELA MAGDALENA _PÉREZ PAZMIÑO, el señor 
AR 

 



e. 

ÁLFREDO ALEJANDRO Hersz PAZMIÑO, _el señor 
FRANCISCO JAVIER ÁÉREZ ZmIgo, el son FSÁNTIAGO 
ANDRÉS PÉREZ P MIÑO, el señor >1 CÉSMÉ RENÁN PÉREZ 

PAZMIÑO, y el seño ÉÁRLOS ALBERTO eénsz pto 
todos Kor sus propios derechos. Los compareciefites son de 

  

   

    

casado, Ja excepción del señor Santiago Andrés Pérez 

PazmiXo quien es de estado civil divorciado y el señor 

  

Carlos Alberto Pérez Pazmiño quien tiene separación 

conyugal, según se desprende del Acta de Matrimonio 

emitida por el Registro Civil; según consta del documento 

que se agrega, domiciliados en el Distrito Metropolitano de 

Quito, legalmente capaces ante la Ley, a quienes de 

conocerles doy fe en virtud de haberme exhibido sus 

cédulas de ciudadanía, las mismas que debidamente 

certificadas por mí, se adjuntan a la presente escritura. Al 

efecto bien instruidos por mí el Notario, en el objeto y 

resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden libre 

y voluntariamente, de acuerdo a la siguiente minuta: 

SEÑOR NOTARIO.- En el Libro de Escrituras Públicas a su 

«Cargo, - sírvase incorporar una de Constitución de la 

Compañía de Responsabilidad Limitada de acuerdo al ten r 

de las siguientes cláusulas: OTORGANTES.- compar e a 

la celebración de la presente escritura ag REDO 
AAA += 

RENÁN PÉREZ RUEDA, la señora ón RIA MARCELA DTi l AAA AAA, 

  

      

MAGDALENA PÉREZ. 'AZMIÑO, el señor, VALFREDO 

ALEJANDRO PÉREZ PAZMIÑO, el. señor FRANC] CO 

JAVIER PÉREZ. PAZMIÑO, el seño SANTIAGO DRÉS 
reas mi TT A AS 
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y 

PÉREZ PAZMIÑO, $ señor rro RENÁN. - - PÉREZ 
A A A e RA 

RIUS y, PAZMIÑO, y el señor RLOS ALBERTO. PÉREZ PAZMIÑO, 7 
> 2 

    

  

  

2 a A Ao O A a nl 

. Y por sus os Antes derechos. “Los otorgantes son 

NA gucuatoinos mayores de edad de estado € civil” anto 

> 

  

Tha A excepción del señor Santiago Andrés P£ ez Pazmiño quien, 
a car da — 

  

a 
A 

zx, : 

es de estado civil. divorciado.y el Señor. Carlos Al Alberto Pérez 
A 

= eno Pazmiño quien tiéne separación conyugal, “Según se 

   
   
   

   
   
   

A o 

desprende del Acta de Matrimonio emitida por-el Registro 

Civil; todos ellos comparecen por sus própios y personales 

derechos, siendo, -líbres y capaces para contratar y ser 

obligados., (ÉSTATUTOS DE LA COMPAÑÍA AUDERE 

PROYECTOS Y SERVICIOS CÍA. LTDA. CAPÍTULO 

PRIMERO: DENOMINACIÓN, OBJETO, DOMICILIO Y 

o DURACIÓN.- PRIMERA.- compañía. se. denominará 

" AUDERE PROYECTOS y SSRÁCIOS Cia. LTDA., por tanto o 

en todas sus operaciones girará con esa denominación. . La 

compañía se regirá por las estipulaciones de la Ley de 

Compañías, el Código de Comercio, los Estatutos 

constantes en esta Escritura y demás leyes pertinentes. 

SEGUNDA.- OBJETO: la-“Ccompañía tendrá como objeto 

social lo siguiente do, Dedicarse a prestación de 

servicios médicos (Gomolégicos ye general sobre todas 

las áreas de la salud, ¡fiagenología, “Taboratorios médicos; 

“medicina y afines, distribución “y comercialización q 

aparatos, equipos, maquinarias7 Sus accesorios y repuestos 

de instrumentos médicos $ quirúrgicos pára uso médico,” 

. dental y de“ laboratorió; esto no significa 1 que prestará 
nr qm 0 Ta - - mm. 

servicio de medicina prepagada;” “en general muebles e 

y MIS



implementos de uso hospitalario; Lnesoa , (Broductos” 

químicos, Medicamentos de uso humano; feactivos de 

laboratorio, material,-de curación etc. DOS) Dedicarse a la 

comercialización, desarrollo Y asesoramientoz fabricación Y 

elaboración ep"las áreas. de Ja industriar-alimentaria y 
A A 

procesamiento de alimentos. TRES) Dedicarse a la 

  

   

prestació <asesoramiento? implementación de bienes, 

equipamiento y-tervicio en las áreas de- turismo tanto a 

    escala nagional o intéfn acional, | pudiendo establecer” 

fróstales, stories brinder servicios de agencias - 

de viajes y en general Íodo lo referente a- la promoción del 

turismo nacional, a la venta de pasajés. aéreos, terrestres o 

marítimos para el transporte dentro o fuera del país, la 

organización de tours dentro o fuera de la República, 

fomentará el turismo nacional en el continente p en las islas 

Galápagos y el turismo internacional mediante la instalación 

y administración de reSiaurantes” clubes U cafeteria8, 

centros comerciales” Ciudadelay vacacionalés, etcétera. 

CUATRO) Prestar servicios en las áreas de educación 

básica, preescolar, escolar, bachillerato, pudiendo dar 

apertura a escuelas o colegios. CINCO) Prestar servicios de 

asesoramiento en las áreas de comunicación Estadísticas, 

periodismo_e información ásií como en publicidad, Sseño 

gráfico, diagramación gtc. SEIS) Podrá asimismo, -én 

general, dedicarse a todos los servicios técnicos que 

puedan prestarse en las áreas petrolerasy” marinas EC 

industrial, Podrá fabricar, “desarrollar, Feparar cualquier 

producto que sea necesario para el cumplimiento de este
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objeto en especial galvanizados, veras LS etc. 

¿a SIETE) Podrá prestar los servicios relacionados con 

impactos ambientales, (asesoramiento, e en legislación 

¿ambiental Auditorias ambientales, Feparación de daños 

la A ambientales, ¡scolección, manejo, feciclaje, réutilización y 

disposición final de desechos sólidos Y Tíquidos. OCHO) 

Podrá realizar la instalación _de- tecnicentros “hara la 

    

     

  

comercialización y distribución, compraventa de toda clase” 

de repuestos como llantas” “aros Y demás accesorieg' “para 
e a e 

  

      

    
      

  

vehículos, así como dar mantenimiento ComÓ lavado, 

   alineación y-Balanceo y demás servicios-á4 Tos 

TT 
“maquinarias, _rálores, motoTícletas, | anchas, 

uevos O usados. NUEVE) Se podrá dedicar a la 

compraventa, cómercialización, repfésentación, «distribución : | 

pulverizado, 

vehículos 

motores 

  

Am 

de materiales de ferretería e ¡Adustriales en general DIEZ) 

Elaboración, ¿Programación y éjecución de -pfoyectos en 

actividad agrícola y pécuaria; réálizar toda clase de análisis” 

y dar la interpretación respectiva en el campo agricolá y 

pecuario, levantamiento topográfico, nivelación “y 

elaboración en la actividad agrícola en general, diseños-de 

granjas, fíncas, Haciendas, - tiego, dremáje, viveros e.- 

invernaderos; al desarrollo y explotación agricola en todas 

sus fases, desde el -cultivo y sú cosecha hasta. Su 

comercialización fánto dentro del país como en: mel 

extranjero; .- desarrollo, la” industrialización E 

comercialización de productos agrícolas y fecuarios, erel 

territorio nacional así como en-.el extranjero. ONCE) Se” 

podrá dedicar a la explotación ganadefá en todas sus fases



  

   

    
y su comercialización tanto nacional como internací 

DOCE) Dedicarse a la importación O 

automóviles; yShiculos livianos y pésados. TRECE) Realizar 

la instalación de laboratorios para 4 producción de larúas 

de camarón y otras espeties bioacuáticas CATORCE) L 

rucción de plantas procesadoras-dé alimentos ee 

| consumo humamó, vegetal o Animal. QUINCE) 

la instalación (éxplotación/ $ administración. de 

ermercados; pódra adquirir en propiedad Arrendamiento. 

o en asociación toda clase de plantas industrialesy ya són 

para empaque, envase o cualquier- otra forma para Já 

comercialización de productos del mar, de los rios, 

agrícolas, pécuarios;” textiles, cerámicos y -Gúímicos. 

DIECISEIS) Dedicarse a la industria maderera, afecado de 

la: madera, y“todas las actividades relacionagas” con la 

madera; DIECISIETE) Dedicarse a la comprar” venta, 7 

permuta y- arrendamiento dé bienes inmueblesf incluso las 

sujetas al Régimen de Propiedad Horizontal, pudiendo 

tomarlos, para. la venta o comercialización inmobiliaria de 

terceros; a la fiscalización y"construcción de toda clase de 

edificios; vivíendas, residenciales, centros comerciales, 

condominios, fábricas industriales; efectuar proyectos de 

desarrollo urbane o rural pudiendo celebrar contratos con 

sociedades o empresas privadas, públicas y semipúblicas. 

DIECIOCHO) Dedicarse a la construcción de toda clase de 

obras civiles, caffeteras, puentes, aerafuertos, termíñales 

terrestres, “puertos marítimos y fluviales” y demás.-- 

DIECINUEVE) Dedicarse a la fabricación y comercialización 

 



- DR. JORGE MACHADO CEVALLOS ES     de hielo en todas sus formas; a la industrializació 

¿nOs y, procesamiento y comercialización del agua. . VEINTE) 

> e o SI cas A 
. NN Dedicarse al desarrotio y manejo de servicios “de 

Y 4. «computación y ¿focesamiento de datos; etsfribución y venta 
IN E . 

TA SA de computadoras, sus accesorios y repuestos de software y 

hardware, Sérvicios de publicación en internet, SÍ análisis, 

  

desarrollo, implementación de sistemas de prestación dé     

   
    

  

servicios de computación y electrónicos; “importar, exportar, 
. Ss o _ 

diseñar, fabricar, Somprar, vender, distribuir y comercializár 

equipos electrónicos y -éléctricos de uso: industrial, servicios 
” 

_— | 
profesiomales: - de reparación, LL instalación, diseño, 

fiscalizagión y eléctricos. VEINTIUNO) Publicidad en 

, públicidad exterior coño letreros luminosos, vállas 

pubWHcitarias, Igtferos en metal y además publicidad interíór 

como camisetas estampadás, gorras, -ágendas emás 

  

   

prestación de servicios.- de procesamiento de“ datos con 

equipos propios o alquilados. VEINTIDOS) A la elaboración, 

comercialización, de útiles de oficina, Jibros, folletos, e“ 

revistas y demás bienes que se expenden en librerías y 

bazares. VEINTITRES) A la distribución, ercializa 

de equipos especiales -contra incendio, Suministro ET 

bombeo; equipos de seguridad tanto pá. domicilios, 

empresas, négocio e industrias.” VEINTICUATRO) A la 

industrialización Aletribución y “comercialización dé toda 

. y Clase de equipos náuticos y de implementos para eqúipos 

para la pesca y la: cónstrucción de barcos, madera y balsa 

. ya como materia prima o manufacturada dá estructurada. 

VEINTICINCO) Distribución y comercialización de teléfonos,--*



cables redes, centrales telefónicas, accesorios áterialeó 

para la telefonía digital y . convencionaly VEINTISEIS) 

Distribución y comercialización de menos dem 

pudiendo abrir academjaó, o formar grupos bandas que 

tengan esta actividad, prestar servicios de damian 

audio y video para representaciones artísticas] así_gómo 
- 

promocieqnes, serínarios/ Conv venciones o- cualquier omo 

     

  

   

as e evento tales cor catering a íentos empresariales o 

E cional / VEINTISIETE) Elaboración, distribución 

comercialización de juguetes o juegos infantileS,. AG 

ásticos, pasa” uso doméstico industrial o comfércial: 

equipos de seguridad YN protección industrial, - Productos 

dietéticos, egúipos de imprenta y“sus repuestos, así como 

su materia prima: Pinturas, productos de hierro, dé acero, 

productos alimenticios para el consumo humano -afímal o 

vegetal, artículos y bienes paraa actividad _mecáñica y 

textil, toda clase de papel, ropa, prendas dé vestir nuevas, 

tejidos, hilados, calzádo, joyas, y artículos, conexos en la . 

rama de la joyería, bebidas alcohólicas y aguas gaseosas, 

productos de cuero, glbles, pfoductos dé” confitería, 

productos de vidrio y “cristal, électrodomésticos “Perfumes, 

aparatos de súministro eléctrico, artículos de ceráfica y 

cordelería. VEINTIÓCHO) Prestar servicios especializados. 

en las áreas de construcción de Ínstalaciones eléctricas y 

mecánicas fendido de redes o reparación o instalación de 

redes eléctricas en generak” VEINTINUEVE) Prestar 

servicios inmobiliarios investigaciones de mercadó y 

comercialización tanto en el país como en el extranjero, 
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TREINTA) Dedicarse a la bublicaciónÓs comercialización de“* 

¿aros toda clase de obras informativas? “científicas, Culturales” 
S e 

. Y deportivas, literarias, Áftisticas y de cultura general _aTÍa 

% tHifusión mediante publicación” de folletos, éstas, 

Ria pa? escritos, liStos y demás: a la fadiodifusión, ya sea con 

Pm 

E 

de programas, TREINTA Y UNO)-A la transformación F 
e? 

comercialización de los mismós; compraventa y WA 

barcos; embafcaciones marítimas” y fluviales pará el PaIcos,. 

transporte de carga y pasajeros” sin que esto signifigúe 

equipos propios o alquilados pará la emisión de toda clase 

    

    
   

  

y 

que se realizará operaciones... financieras _de leasing. 
AN A a Y AE 

TREINTA Y OS) A las actividades propias de la a 

d amplia aceptación de-tal suerte que se rá 

a la prospección, explotación,.-éxploración; al 

amiento e . industrialización, beneficio 

concentración, tunáición, y comercialización de toda Clase 

de minerales, de” metales ferrosos y po" ferrosos, y 

canteras y demás parámetros e él desarrollo miióo e 

todo el territorio nacional, y adquirir todo derecho nino. 

dentro y fuera del país; también tendrá porÚobjeto, 

dedicarse a explotar minaS, canteras y/acimientad,, 

arenas, arcillas o similares, minerales ferrosos y e 

ferrosos, así _ Somo efectuar estudios de localización o 

trabajos de cateo de los mismos, o de extracción, o 

purificación de sus próductos Asimism podrá dedicarse a 

la comercialización, -4ndustrialización, ésportación e 

importación, por cuenta propia o de terceros. de todo tipo 
sk 

de metales y minerales, ya sea-en forma de materidp prima 
.* 

2”



P
T
 

¿ 
a
 

E
 

P
S
 

o o en cualquiera de Lo formas manufacturadas y 

estructuradas, La compañía podrá importar, 

comprar 0 arrendar” maquinaria liviana y pesada 

para vehículos livianos y pesados para la explotación 

minera y sus derivados. TREINTA Y TRES) A la 

instalación de gasolineras. Ala distribución y 

comercialización de y solina, e Ésel, as y demás 

derivados del petróleo, TREINTA Y CUATRO) Para el 

cumplimiento del objeto antes descrito la” “sociedad 

podrá realizar toda clase de actos y contratos 

ura eyes a cualquier clasg-' que estas 

sean y que A4éngan relación con el objeto de la 

ERA.- La compañía tendrá su domicilio 
A . 

¡ opos. Provincia de 
AER SIRAS AA EE 

  

   embargo, previa autorización de la 

Junta General de Socios, podrá estáblecer sucursales, 

agencias, delegaciones 0” corresponsalías en. 

€ RTA.- 

iócuenta años 

otras ciudades dentro o fuera del país.”      
    La duración de la compañía es de 

contados a partir de la ”"fecha de inscripción 

de este contrato en el Registro Mercantil, el cual 

podrá ampliarse, restringirse o disolverse si así lo resolviere 

la Junta General de Socios procediendo de la manera 

determinada en la Ley de Compañías y los Estatutos. 

CAPÍTULO SEGUNDO: DEL — CAPITAL.- QUINTA. - 

El capital social de la compañía es de ochocientos | 
a e 

dólares de los Estados “Unidos de Norteamérica (USD 800) 

  

  0 

dividido en ochocientas participaciones de 
A 

Md
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S o, 

y Dj mismo contrato social. SEXTA..- El capital 
«Y 

z ==. Y aumentar o disminuirse sólo som, orma determinada por la 
O, > no 
Ra ps Ley de Compañías y de ac rdo..al procedimiento que este 

. cuerpo de leyes establece. —SÉPTIMA..- Las participaciones 

: que tienen los socios son transferibles por acto entrenos en 

beneficio de otro u otros socios de la compañía, o toros 

previo consentimien; unánimeásl. capital social, sérvando 

  

lo dispuesto en /el artículo” ciento quince d a Ley de 

Compañías. OCTAVA.- La compañía entregará a cada socio 

un  certificádo de aportación en el eyal constará 

necesariamente, su carácter de no negociabfé y el número de 
N A 
as participaciones que por su aporte le Corresponden. 

CAPÍTULO TERCERO: DE LA ADMINISTRACIÓN, 

REPRESENTACIÓN Y FISCALIZACIÓN.- . «NOVENA.- La 
     

  

compañía será gobernada por la Junta Gs 
_- AAA > 7 A ER O 

hera! de ocios, Y 

pl Junta General “integrada por OS o 
a a A A INC Ml 

legalmente convocados AY reunidos .es.el órgano. Supremo.dé la 
o 

e” 
Compañía, y su Teuniones ssrn ordinarias y extraoTdinarias. 

ALA a a “ 

Las ordinarias se efectuafán por lo menos una vez cade año 
en 

  

en o se 

dentro del primer trimestre posterior a la termifiación del 

ejercicio económico de la Compañía, previa convocatoria del 
o 

Gerente General o del Presidente, por propia iniciativa oa 

petición del socio o los socios que representen por lo menos 

el diez por. ciento del capital social. Las reuniones 
A MA e AL ce 

extraordinarias podrán efectuarse en cualquier tiempo, previa 
A e ns,



e 

similar convocatoia bn las Juntas Generales > 

de nulidad. La 

Extraordinarias sólo podrá” tratarse de s-” asuntos        
   

   
puntualizados en la convocatoria, bajo la pe 

convocatoria será mediante comunicación escrita dirigida al 
  id: la ia AO ici , tod Sa ES 

domicilio de cada socio debidanténte registrado en la 
Y + “on A o A 

compara. la comunicación se dirigirá con ocho dia9/ 4% 
po A e e A ri a Pa” A e 

aa anticipación, al día señalado para la reunión. DÉCIMA 

RIMERA.- En la primera convocatoria la Junta 
—_z-A—4A4AÓAA     

   sesionar con la concurrencia de más del sesent or ciento 
ag sia o ra nera - 

del capital social; de no obtenerse- el quórum Aádo en la 
A 

  

primera convocatoria se realizará una se unda, y en este.caso 

la Junta podrá instalarse cof el número de s9ot0S presentes. 
ra 

Las decisiones de la Junta Genera Use tomarán con la mayoría 
a o A : A y ICRA 

absoluta de votos de las parti ipaciones presentes. 0 do 

ada 
Tm mer 

SEGUNDA..- En las Juntas Generales, el socio por 

participación tendrá derecho a consignar un voto. Los socios 
o y o 

  

podrán concurrir personalmente o por medio de represéntante 

acreditado mediante carta poder dipigida al Gerento General, 

con carácter especial para cada junta, a no” “ser que el 

representante ostente poder legalmente otorgado. DÉCIMA 

TERCERA.- Después de celebrada Aa Junta General, deberá 

extenderse un Acta de Deliberaciones y Acue os, que leyatá 
a 

la firma del Presidente y del Secreráfio de la Junta, 

cumpliéndose además con lo e gstipulado en el artículo glento 

veinte y cuatro de la Ley de Compañí Ías.. Las actas Áeberán 

llenarse a máquina, en hojas debidametia la foliadas/ e escritas al 

anverso y reverso, rubricadas una por una porel Secretario, 

de acuerdo al Reglamento de Juntas Generales expedido por
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> 

== y de los documentos que hubieren sido conocidos 
IND E 
E ere DÉCIMA CUARTA.- Son atribuciones de-Ta Junta 

Reemplazar « o remover E  ualquiera de SOS 0 funcionarios por 

causales legales teniendo en cuenta que paraél caso del 

reemplazo del / representante... gal, éste —Gpera 

  

automáticamente/ en virtud de lo señalado en el artículo 
| / 
ltescientos dós de la Ley de Compañías._c+ Aceptar la 

e 
NA que presentaren los funcionarios de su elección. _d] 

cer y aprobar o improbar las cuentas de los balances .qúe 

sean sometidos anualmente a su consideración. e) Decidir 

  

acerca del reparto de utilidades. Á Acordar el aumento o 

disminución del capital social, la prórroga de plazo, la 

disolución anticipada o la fusión de la compañía coríotra. 9) 

. Autorizar al Gerente General y al Presidente, el gravamen y 

o. enajenación de inmuebles de la Compañía. HI Resolver en 

Z general todos los asuntos atinentes a la marcha de la 

compañía con plenas facultades. ¡) Ejercer las demás 

atribuciones que señalen la Ley y los Presentes estafútos. 

DÉCIMA QUINTA.- Para ser Gerente General no se necesita 

ser socio de la compañía, y sus haberes y atribuciones son: a)-- 

  

Ejercer la representación J6al, judicial y extrajudicial de la 

compañía « en todos los” actos y contratos relativos a su giro. b) 

Autorizar en uñión del Presidente los certificados de 
A 

aportación y los nombramientos” que se hicieren. c) Organizar



e 
e 

. 

y dirigir las dependencias y acfividades de la compañía, d) 

Ejecutar libremente todos los actos y Éontratos que se hallen 

N dentro del giro normal de la compañía incluyendo los gastos e 

ingresos que se requieran para las actividades de producción. 
F 

ara la ) Suscribir todos los actos y contratos. Podrá así obli É 

epmpanta hasta por un monto equivalente a veinte. mil dólares _ 

de los Estados Unidos de Norteamérica (USD 20 00 0) para 

montos superiores necesitará aprobación de la may fía simple 

de la Junta de Socios debidamente reunida. f) Actuar como 

  

Secretario en las sesiones de la Junta General de Socios: 9) 

Las demás atribuciones Ú deberes que señalen la Ley y los 

presentes estatutos. DÉCIMA SEXTA.- Para ser Presidente“se 

necesita ser socio dela compañía, y sus atribuciones y 

deberes son: a) a la Junta General de Socios. b) 

Autorizar en unión ¿on el Gerente General, los Certificados de 

aportación y los, aombramientos que se-ficieren. c) Cumplir y 

hacer cumpMT los presentes estatutos yAÉS decisiones de la 

Junta General. d) SAfervigilar el desenvolvimiento de las 

operaciones de la compañía. e) Reemplazar al Gerente 

General por ausencia o impedimento de éste. f)” Firmar 

conjuntamente coréÍ Gerente General, previa autorización de 

la Junta General, la celebración de Escrituras Públicas de 

enajenación de bienes inmuebles de la compañía o el 

establecimiento de gravámenes sobre ellos. DÉCIMA 

SÉPTIMA.- El nombramiento del Presidente estará suscrito 

por el Gerente General y elrrombramiento de Gerente General 

lo suscribirá el Presidente. Tales instrumentos serán 

o. € , 
suficientes como constancia para establecer la personería,



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS     

  

siempre que se haya procedido a la correspondjente 

PRIUS y, inscripción de los nombramientos en er Registro 
> e : 

: y Y E para el desempeño de tales funciones. CAPITULO CUARTO: 

A ¿ DE LA DISTRIBUCIÓN DE LOS BENEFICIOS.- DÉCIMA 
> y a o A 

OCTAVA.- Las utilidades se repartirán a los socios en 

pagadas, una vez 
.? 

que fueren hechas las deducciones”para el fondo de reserva 

proporción a sus participaciones sociale 

  

legal, para reservas especjáles Que-se hubieren creado y las 

previstas por las ) yes especiales. DISPOSICIONES 

GENERALES.- DÉCIMA NOVENA.- De llegar a acordarse la 

  

isolución an apaco de la compañía, ¿ta se podrá. liquidar 

     debiendo 
A 

e General Y. el Presidente, que. estuvieren ejerciendo ..... 

tales funciones. VIGÉSIMA. - Los presentes estatutos podían 

étuar. como liguidad réS principal. y suplente el    

  

ser reformados en cualquier tiempo siempre que así lo decida 

la Junta General de Socios, en sesión que se realizará con tal 

finalidad en una sola discusión. WIGÉSIMA PRIMERA.- Los- 

comparecientes declaramos y hacemos constar que la lista de 

suscriptores de la compañía Sus aportaciones, es la 

siguiente: a) ALFREDO RENA PEREZ RUEDA? 'ha suscrito 

doscientas párticipaciones de un dólar cada una. D GLORIA 

MARCELA mono reses PAZMIÑO: ha suscrito_cien, 
participaciones de dólar cada una.” 0) ALFREDO | 

ADE ART 

ALEJANDRO PÉREZ PAZMIÑO . Aa suscrito. “cien 
A 7 

participaciones de un dólar cada unaZd) FRANCISCO JAVIER 
  

PÉREZ PAZMIÑO há suscrito ciepararticipaciones-48 un dólar 
IAN 

“cada una e "SANTIAGO ANDRÉS PERÉZ..PAZMIÑO=fía. 
o A RA IA A CO 

ólar cada una, f) CÉSAR 
a o 

     

suscrito cien Participaciones de un 
£ 

  

RENA a TA



  

RENÁN PÉREZ Amo fa suscrit 

e 

Leien ! participaciones e 

un dólar cada una, SV CARLOS ALBERTO pÉé REZ PAZ IÑO 

ha suscrito cien árticipacioneS de un dólar cada una. 

CUADRO DE INTEGRACIÓN..- 
  

Y NOMBRE 

PEL socio 

CAPITAL 

SUSCRITO 

CAPITAL 

PAGADO 

NÚMERO DE 

PARTICIPACIONES 
  

ALFREDO 

) 
"PÉREZ 

RUEDA 

RENÁN 4 200 

y 
200 

er 

200 25%. 

  

GLORIA 

MARCELA 

MAGDALENÁ 

PÉREZ 

PAZMIÑO 

100 - Y 100 e 12,5% 

  

ALFREDO 

ALEJANDRO 

PEREZ 

PAZMIÑO - 

0 108 100 12,5% 

  

FRANCISCO, 
JAVIER Y 
PÉREZ 

PAZMIÑO. 

e 

100 108 100 

12,5% 

  

SANTIAGO 

ANDRÉS 

PÉREZ 

PAZMIÑO 

Le 

100 100 100 

12,5% 

  CESAR 
RENÁN — / 
PÉREZ 
PAZMIÑO 

100 100 100 

12.5% 

    CARLOS 7 
ALBERTO y” 
PÉREZ: 
PAZMIÑO   100   ¿o 

100   100 

12,5%   
  

PORCENTAJE 

 



0000009 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

  

800,7 800 800 

  

              
¿8 PRIUS 

> + El capital social suscrito por medio de esta constitución ha 

AS < sido suscrito o y , pagado en su totalidad... El pago en efectivo 

> por la cantidad de ochocientos dólares de los Estados Unidos 
ea pas €EIÁAAA<<AIl AA 

de Norteamérica, qué eposita en el Banco PROMERICA= 

de la ciudad de Quito, en la proporción del cien por ciento 

    

    

cada ung/én la cuenta de Mtegración de Capitál, a nombre de 

la compañía en formació en la forma y cantidades detalladas, 

  

de conformidad con e ESpectivo certificado que se acompaña 

abilitante.,, «VIGÉSIMA SEGUNDA.- La 

  

      
    
  

como documento 

ompañía iniciafá su giro y o osfáciones legales tan” pronto 

como alcance su inscripción en el Registro Mercantil. En todo 

ño se halle expresamente previsto en este contrato, la 

sociedad y los socios se someterán Í las disposiciones 

vigentes en la Legislación Ecuatofiana. VIGÉSIMA 

TERCERA.- Los comparecientes facultamos a la Abogada Ana. 

María Dávalos, para que realice todas las diligencias 

“conducentes. al “herfeccionamiento de la Constitución de la 

Compañía y para que convoque la primera Juntá General de 

Socios que debe designaw”á los dignatarios de la Compañía. 

VIGÉSIMA CUARTA.- Para los efectos consiguientes, quienes 

otorgamos este instrumento declaramos que la cuantía del 

mismo asciende a la suma de ochocientos dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica (USD 800), y” que el 

contrato constitutivo ,4é otorga al amparo de las 

exoneraciones tributarias constantes en Él Decreto número 

setecientos treinta y tres de veinte y dos de agosto de mil



-novecientos setenta y cinco. Usted Señor Notario, se servirá 

agregar las demág/cláusulas de estilo para la plena validez 

esta Escritura. - Hasta aquí el contenido de la Za 

junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorpora queda elevada a escritura pública con todo el valor 

legal y que los compareciente acepta en todas y cada una de 

sus partes, minuta que está firmada por el Doctor tder 
e A A 

  

Salgado.- Matrícula Profesional número siete mil ochocientos 

treinta del Colegio de Abogados de Pichincha. Tomé nota de 

esta aclaratoria al margen de la respectiva escritura matriz 

otorgada en esta Notaria el ocho de diciembre del año dos mil 

once.- Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

notarial; y, leida que fue a los comparecientes por mí, el 

Notario, se ratifican firman conmigo en unidad de acto, 

quedando incorpor en el protocolo de esta notaría, de 

todo lo cual doy fe. 

FJSR. ALFREDO RENÁN PÉREZ RUEDA 

c.c [4007921324 c.v. 242-0063 

     . 2d / 
SRA. A MARCELA MAGDALENA PÉREZ PAZMIÑO 

é 

CC. so yz— C.V. /$f-0/6Z A CONTINUA..



    
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    

   

  

Sosa, 

. Y 7 : pr 

q, No « y - LX 

o $ ha 
Ra PS F) SR. AÉFREDO ALEJANDRO PÉREZ PAZMIÑO 

C.CO. -2IZRITOR CV. 2027 0063 

F) SR. FRANCISCO JAVIER PÉREZ PAZMIÑO r” 

CO. FOSA O IS C.V. 206-0065 

7 
Lip] o 

CS” 

F) SR. SANTIAGO ANDRÉS PÉREZ PAZMIÑO , 

  

    

C.C. 265005] L CV. 297 - DOC 

F) SK. CÉSAR RENÁN PÉREZ PAZMIÑO IS 

C.C.PIM0042 A CV. ZOF+-D063 

F) SR. CARL ERTO PÉREZ PAZMIÑO 7 

CC. 1311587308 CV. 203- 0065 
   

    

  

 



MPRIMIR 

  

ABSOLU CION DE DENOMINACIONES 
OFICINA ¿QUITO 

” 
/ 

Y 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7459395 Y 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION - 
SEÑOR: GUAMAN MOSQUERA GUSTAVO ANDRES 
FECHA DE RESERVACIÓN: 0110/2012 14:44:17 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DF NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

/ 

f 

1.- AUDERE PROYECTOS Y SERVICIOS CIA. LTDA. Y 
APROBADO 
IMA 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARTENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
1.08 MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD 

  

      

       
   

ESTA RESERYA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 31/10/2012 

A PART IXDEL 20/01/2010 DE ACU E pee a. RESOL UCION NO. 5€, SG. G. 10. 001 DE 

SEGURIDAD PRIVADA O SDE LAS Me se QUE TENDRAN UN A ES DE COM: DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES 

a 
a 

DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 
SECRETARIO GENERAL 

01/10/2012



  

CAPITAL 

Quito, 18 de Abril de 2012 No. 0110022170515 

Hemos recibido de los señores: la cantidad de: 

PEREZ RUEDA ALFREDO RENAN “/ 200.00 

PEREZ PAZMINO GLORIA MARCELA MAGDALENA y 100,00 / a 

PEREZ PAZMIÑO ALFREDO ALEJANDRO 100.00 * eS 

PEREZ PAZMIÑO FRANCISCO JAVIER - : 2 100.00 Ss 

PEREZ PAZMIÑO SANTIAGO ANDRES. “ 100.00 

PEREZ PAZMIN O CESAR RENAN a 100.00 4 

PEREZ PAZMINO CARLOS ALBERTO-7 100.00 E 

TOTAL: US$ 

  

OCHOCIENTOS con 00/100 dólares de los Estados Unidos de América , 

Valores que quedarán en depósito en la cuenta de Integración de capital que se ha 
abierto en este Banco a nombre de la Compañíia-en formación que se denominará: 
AUDERE PROYECTOS Y SERVICIOSTIA.LTDA. e 

      

anco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y 
tos debidamente inscritos y un certificado de la  Superintendecia de 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de ese 
propósito, la(s) persona(s) que ha(n) recibido este certificado, para proceder a' la 
devolución del valor respectivo, deberá(n) entregar al Banco el presente Certificado 
original y la autorización otorgada al efecto por LA SUPERINTENDENCIA DE 
COMPANIAS. 

    : 
O 

irma Aúitorizada 

 



INSTRUCCIÓN PROFESIÓN . 

    
    

   

    

    

   

   
   

REPÚBLICA DEL ECUADOR SUPERIOR MEDICO...” E334312242 
DIRECCIÓN GENERAL DE TRO CiviL, APELLIDOS Y MOMBRES DEL PADRE” 

a a PEREZ CESAR . 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

RUEDA MARIA -- “> 2 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓ! , Ñ 

QUITO : E 
2010-06-30 

  

E FECHA DE EXPIRACIÓN - 

e 2020-06-30      

     é 
an y La 

Ca .. o al o 

P ESTADO CIVIL” Casado 

DAA - mares 
o, PAZMIÑO 

  

      

      

   

      

     

  

    

   

e * 

i apor Ñ o Po ena me 7 

o REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E can CONSEJO NACIONAL ELECTORAL . 
ac ruucon — CERTIFICADO DE VOTACIÓN, . 
REFERENDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/29 , 

242-0063 1700921321 £z . 
NÚMERO : CEDULA E, rr / LC 

== A ] z 
PEREZ RUEDA ALFREDO RENA: E E s 7 

, . a = Ñ y E Y 
.o 

PICHINCHA —, Qu = E E; : . 
, A, Ñ E . eb Y 

PROVINCIA CANTÓ == 
SANTA PRÍSCA So ¿€ o e 
PARROQUIA es A o . 

PprE: SENTATEDETA TIRAN an .. 

de PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACIÓN ALA LEY ODE MODERNIZACI 
YALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que le fotucopia que ANTECEDE ustá . 
conforme con su original que me fue presentado - 

| Fojas _—Mtillos) 7 
23 007, 2077 . 

ñ Cevallos 
aFñel Cantón Quite   



  

- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
     
    

   

¿ee INSTRUCCIÓN 
ECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, ¿AS 

“IDENTIFICACIO ACIÓN A SUPERIOR ING. QUÍMICO 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE" 

PEREZ ALFREDO 
APELLIDOS Y NOMÉRES DELA MADRE 
PAZMIÑO MAGDALENA , r 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION 
QUITO 
2011.06:29 

Ñ FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-06-29 

   
ESTADO. CIVIL” Casada. 

pm RES A   

  

9X 

..——REPÚBLICA DEL ECUADOR e "CERTIFICADO DEVOTAC, ¡ÓN 

  

       
   

  

cemd Y Consulta 7-May-3011 
12344 3-6 154 - 0162 

ERARIO ) LORIA da JARO ELA MAL 

QUITO 

UB Ia 
ON PRO VIMOIAL DE PICHINGHA - - dh 

NE 27 ASA e 

  

. 

DOY FE que la o otocopia que ANTECE conforme con sí ¿original que me fue 
    

+ 

AS tiles 

  

  

   

  

   
   

    

   

    

  



i 

2 REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN BACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE PEREZ ALFREDO    

    

      

f ENERAL DE REGISTRO CIVIL, ES 
. : IDENTIICACIÓN Y CEDULACIÓN | A 5 PAS INIA MADRE , CÉDULA DE. NA po No. 170777197 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
To 2 "257 CJUDADANÍ 

QUITO APELLIDOS Ones 
2012-05-07 "PEREZ P. ón 

El FECHA DE EXPIRACIÓN ÓN 
; EDO ALEJANDRO ; 

E] 2022-05-07 
a         

SEXO M 

  

, STADO CIVIL. CASADO 

MINO Cra gesoves RIVADENEIRA M 

  

   
NACIONALIDAD, ECUATORIANA 

  

   

  

   
DIRECTOR GENERAL 

: FIRMA DEL CEDULADO 

sn REPÚBLICA DEL ECUADOR 6) can CONSEJO NACIONAL ELECTORAL . CERTIFICADO DE VOTACIÓN REFERÉNDIIM Y COMSULTA POPULAR 07/08/2011 

PA CUA Coma Macro 

202-0063 1707771075 
NÚMERO , CÉDULA 

PEREZ PAZMIÑO ALFREDO” 
ALEJANDRO F : 
PICHINCHA A QUO TT 0 

PROVINCIA ANTÓN" .     

     

  

SANTA PRISCA 
PARROQUIA 

: NOTARIA PRIMERA DE QUITO Ñ EN APLICACION A LA LEY DE MODERNEZACION Y ALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia yde ANTECEDE está conforme con su original que me fue presentado 

jas -_Lftifos) 
2100200 A          

  
  

    

E333313222 

 



a 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CiViL, 

IDENTIFICACION Y CEDULACION 

MQMBRES y APELLIDOS PICHINEHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ. 
14 NOVIEMBRE. 
FECHA DE NACIMIENTO, _ 

res cv OIE 

PACHINCHA 
GONZALEZ 

/ QUIET 
SÚARE 

dEOULADE y - CIUDADANIA... 17080250» 
PEREZ PAZMIRO FRANCISCO JAVIER... 

AER A S ECUATORIANA FERRER 
NACIONALIDAD '    

  

        

  

ESTADO CIVIL 

INSTRUCCION 

SN ALFREDO PEREZ 

  

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION 18/01/2081. 

   

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

    

O ¡DR CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
> ca Cn “CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

206-0063 _ 4708025018 = 

D : o e” 

IOR 2... 

: NOMBRE Y APELLIDO DEL PADRE 

MAGDALENA. PAZMIRD. 
MBRE Y APELLIDO DE LA MADRE 1 

' 

: ECHA DE CADUCIDAD 7 ps a a 

! FORMA No REN 0 6 9 O 

; ( ! a >, a , 

        
    
    

    

      

nn e 

NÚMERO - CÉDULA 

    

   

    

  

IÑO FRANCISCO JAVIER — “EZ 

PICHINCHA =2 

PROVINCIA - = 
SANTA PRISCA == 
PARROQUIA =S 

   
YE 

AREAS 
PAR ESIDENTA(E-DELA JUNTA 

  

NOTARIA PRIMERA DE 
o LARA PR A DE 
EN ARLIGA CIÓN ALA LEYDE NM 
Y ALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la tal 
confarme con aus 

Ho De 

QUITO 

GORRNIZACIOÓN 

(Seopia quo ANTECEDE usté 
iginal que me fue presentado 

vallos 

  

       

   



  

REPÚBLICADEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

an CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
CONSULTA POPULAR 07105/2971       

   

  

   

207-0063 ' 1709509514... E , 
" CERÓLA .. > NUMERO == 

> ANDRES ES PEREZ PAZMINO SANTIAGO ESP o a 

PICHINCRA ro y == 

PROVINCIA cantón? Cf — Es 
SANTA PRISCA. . É : pa 
PARROQUIA ES 

SN + AA mm AI ERIMERA 

dl : = aSACÍON ALA s - » YALALEVNOTA EY DE MODERNIZACION 
DOY FEE que 1 
confarme con 

DE QUITO 

a fotocopia que ANTE S 
: toc ¿ 2 A ¿CEDE estó su original que me fue presentado. 

do Fojas Utiles) 

  

        

a 
2 , Z 

DN brge Machado 
fo Primero del A 

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
] DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

mad IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN     

  

       

   

     

  

   

171100421-6 7 sRUCCION 

  

cEbú LA «bl 
CIUDADANÍA * ! SUPERIOR 

APELUIDOS Y NomaneS 
¿PEREZ PAZMINO 

00
07
23
04
9 

2011-10-13 

Y FECHA DE EXPIRACIÓN: 
2021-10-13      

AA e 
AGUIRRE MONCAYO 54 

  

     

     

   
   
   

   

    

DUELO CEA Pra ocean. 

- REPÚBLICADEL ELÚUADOR 
: cas CONSEJO NACIONAL EUÉCTORAL 

. CERTRCADO DE vOFACióN . e 

Tara / 2 204- 0063. o ¿ 
NÚMERO +=; CÉDULA £ 

  

PEREZ PAZMIÑO O E5SAR RENAN 

  

PICHINCHA io 

  

2 PROVINCIA 
SANTA PRISCA 
PARROQUIA 

NOTARIA PEUMERA DE QuUiTou 
EN APLICACION ALA LEY DE NODERNIZACIÓN 
YALALEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocovia que ANTECEDE asia 
conforme con su original que me fue presentado 

Fojas —_ Mtrilnasi 

 



    

   

  

a EE mo * al - . + n= 11 HA 3 

Ai id ns Mu TL NO 
fe FOCA Pt 

  

  

  

  

EC TADOR 8 AMIA 
NTIFICACIOÓN Y CEDULACION    DIRSOTION MIMERA 

INSCRIPCION DE MATRIMONIO A ¡EN 133. O Y E aL Lenranannas 

EV crono ran E conan nono no nn nono non cna narra cacon brand is - 

MAZO deldos alt A 

extiende la presente acta de nseripcion de 

VOMBRES y APLI ! mo: pel CONTRAYENTE: FAROS ARES RES. A e ancido en 

  

       

  

    

      

prom eprcanemnss hor Dicc 

Y2 que sdscribe, Tele de Registro Cival 

o rofesión TE Ha DEacO PACTADO ernmna pvton iccdula    poa 250736 3 ; 
ta IA domiciliz LOA mart renacer an Vonienanns 

20 TR HEN Pp 
de estado 2QLeriQr mr ARA rc dijo de ALTREDO. PA EE moniracirca y e 

o MARRERO. PARO aaa NOMBRES Y APELLIDOS BE La CONTR, VENTE ocn 

ma en 4 

enn Ñ VIDAS. . de 980. de naciontilllad GRA FORTANA e de profesion TERA. o con A A ARES 

Cédula N2, ITAIAOIAOO coco. domiciliada PM oricancnans UA Darcrncanancarorananes de est: ada, ter LUV meno. SOLTERA arena rara ronvrnaasa ml 

MEGA UE cocinan JORGE..GERON vada 233 

  

A O can roron ccoo oros anar cn cacon inn annancno conan YU o LA a AA AAA RARA RARA ARAN RR UAI o 
ETT ys $ S DO LUCAR DEL MATRIMONIO: cccacciia! A so FECHA: 08 DE MUMEO, 206 a. 
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HRECCIÓN PROV ENCL AL DE RECISTRO CIVIL. 

) 

e 2n 
preso 

19 AN 20 

SS éled Gopla del Original que se | 
Archiva an la_Diracción Provincial 

A 2 yr ala se Coria la couardo alí 
Guest? Art, 122 do a pa de Registro Civil 

5 

PAS, conociera ET, 

      

   

            

      

    

      

o BEBNTIFICO 
1 LS OMRECTOR ABOMINCIAL DE AGUISIMO SA, 

y 
a
 

e
 

dl 
3
 a
 

T
A
 é 

  NOTARIA PRIMERA DE QUITO O API, ¡CACION ALA LEY NOTAR:a1 | FE queda otoroniz que ANTECEUE ostá p cortormoecon al deci 
n_4 E . : o que me fue prosemñadao       

PS ACIÓN Y CEDUL: ACTÓN 

     
     

   

   
ARCHIVO $ PROVINCIA AL 
—QUITO-PICHINCHA 

AUN e mr 
atada Cevallos 
so del Cantón Quito 
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JIRECCIÓN PROVINCI: AL DE REGISTRO CIVIL, 
«IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

gistro 4 2 4 7 

EY 

    

20 Faro 

  

      

ERLA> 
cam 

DoS 3 Pro E 

RAZON2 Por escritura pública celet 
26 de Mayo del 2010, se declara 
ENTE CARLOS ALBERTO PEREZ PADBMTR x , 

que se archiva con el. 2012-24 le. Culto, Ads “de apio det 2010. mos La 
VS. A AA     

  

os, 
s 

A vr * TO s, 
O: 

La separación conyugal judicialmente autorizada de los contrayentes del presente matrirsonio, fue declarada mediante sentencia 

TO con fecha 

A RR RAR rn nr nar an nas cuya copia se archiva 

ON A 

Del conncrcnn nano nnrnnanennonarnnorstreneonnnccnnnntananos 

  

Jefe de Oficina 

OTRAS SUBINSCRIPCIONES O MARCINACIONES 

  

    
   

EN Archiva anta Dirección Provincial; 
PS 25 Fiel Copia Jel Originas que se ] 

¡ y í se Confiere Es 10 JUN 2210 

E
 

ol DIQECTOR PROVINCIAL DE REGISTRO e 

— 

  

ARCHIVO PROVINCIAL 
QUITO- -PICHINCHA 
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ne REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ej SO CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
El can CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

RESETÉMDUA Y COMSULTA POPULAR 07/03/2631 
1711587368 — e 
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Se otorgó ante mí, 

SN en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, de 

la CONSTITUCION DE LA COMPANÍA DE RESPOSABILIDAD 

3 NA y LIMITADA DENOMINADA AUDERE PROYECTOS Y SERVICIOS 

Sa LTDA., debidamente firmada y sellada, en Quito, a treinta 
1 y 
Ria es de Octubre del año dos mil doce. 

 



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
0000017 

--ZON: Mediante Resolución No. SC.IJ.DJC.Q. 13.000914, dictada el 22 

de febrero del 2013, por la Superintendencia de Compañías, se aprueba 

la constitución de la COMPAÑÍA AUDERE PROYECTOS Y SERVICIOS 

CIA. LTDA.., cuyo testimonio antecede, y, cumpliendo lo dispuesto en el 

Artículo Segundo de dicha Resolución, senté razón de esta aprobación al 

margen de la matriz de la escritura pública otorgada en esta Notaría, de 

constitución de la Compañía, de fecha 22 de octubre 2012, Quito, a 

cinco de marzo del año dos mil trece CEP.- 

     

  

    
ado Cevallos 

aéÓ del Canton Quiíezl
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14 18 
RESOLUCION No. SC.13.DJC.0.13.000914 

ANI E ON 

  

00310100 

- Dr. Román Barros Farfán 
ESPECIALISTA JURIDICO 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública 
otorgada ante el Notario: Primero del Distrito Metropolitano de Quito el 
22/octubre/2012, que contienen la constitución de la compañía AUDERE 
PROYECTOS Y SERVICIOS CIA. LTDA.; 

QUE, el artículo 438, literal f) de la Ley de Compañías establece como una de las 

atribuciones del Superintendente de Compañías, la siguiente: “Modificar los 

estatutos de la compañía cuando sus normas sean contrarias a esta Ley”; 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. 
SC.1J.DJC.Q.2013.766 de 20/febrero/2013, ha emitido informe favorable para su 
aprobación, 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución SC-INAF-SAF- 
DNRH-CRH.Q.2012-244 de 17 de septiembre de 2012; 

RESUELVE: 

  

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía AUDERE 
PROYECTOS Y SERVICIOS CIA. LTDA. y disponer que un extracto de la misma 
se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 
domicilio principal de la compañía, con la siguiente modificación: De la Cláusula 
Segunda referente al Objeto Social numeral Veintiseis suprimese el término 
Catering. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al 
margen de la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente 
resolución; b) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro 
Mercantil del domicilio principal de la compañía inscriba la referida escritura y esta 
resolución; c) Que dichos funcionarios sienten razón de esas anotaciones; y, d) 
Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de Sociedades, la 
publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia circulación en 
el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los 
administradores y original del formulario 01A del Registro Unico de Contribuyentes.
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MI SUPERINTENDENCIA 
] DE COMPAÑÍAS 

  

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 22 de 
febrero de 2013. 

A 

Dr. Román Barros Farfán 

ESPECIALISTA JURIDICO 

Exp. Reserva 7466971 

Nro. Trámite 1.2012.3055 

SNT/
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ESPECIALISTA JURIDICO 

DR. RO BARROS FARF 

50 ANOS 

AUDERE PROYECTOS Y SERVICIOS CIA.LTDA. 

  

! 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

  

        

  

  

Capital cea | Valor 

Capital Co A Ns 1 ):800,00 

RA A | 
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OFICIO No. SC.1J.DJC.13. 17355 

Quito, 4 de junio del 2013 

Señores 

BANCO PROMERICA 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía AUDERE PROYECTOS Y SERVICIOS 

CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente,    

    au Becker 

SECRE IO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA DECCOMPANIAS DE QUITO


